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Ordenanza fiscal de la tasa por estacionamiento, reserva de espacio y Otras 

Ocupaciones, en zona de permanencia limitada y controlada (desde 1-1-2013). 

 

Artículo 2.– Objeto de pago. 

La tasa que se regula en estas normas tiene por objeto la ocupación especial y privativa de las porciones de 

dominio público en las zonas de estacionamiento que por estar situados en calles de uso intensivo, sean seña- 

lizadas para su utilización por un período máximo limitado en las Ordenanzas, resoluciones o bandos que a tal 

efecto se dicten por los órganos municipales competentes. 

El pago de las cuotas por estacionamiento se realizará a través de los parquímetros instalados a tal efecto 

ya sea mediante la obtención de tique o bien mediante cualquier otro sistema que se establezca, siempre que 

justifique el ingreso de la tasa. 

Artículo 3.– Hecho imponible. 

Constituyen el hecho imponible los siguientes supuestos: 

I.– Estacionamiento de vehículos en zona azul: 

Constituye obligación de pago de esta tasa la ocupación con vehículos automóviles de cualquier clase de 

los espacios destinados a aparcamiento limitado a que se refiera la Ordenanza reguladora, resolución o bando 

que se publique, siempre que esta tenga lugar entre las horas que dicha disposición fije, excepto cuando fuesen 

días festivos. 

No estarán sujetos a pago los estacionamientos de los vehículos establecidos en la Ordenanza reguladora  

del estacionamiento limitado. 

A los efectos de esta tasa se entenderá por estacionamiento toda inmovilización de un vehículo que no se 

encuentre en situación de detención o parada y siempre que no esté motivada por necesidades de la 

circulación. 

II.– Estacionamiento de vehículos en zona de uso exclusivo para residentes. 

Están obligadas al pago de la tasa las personas que reuniendo los requisitos que en la correspondiente Or- 

denanza reguladora, resolución o bando se dicten, soliciten la expedición de tarjeta de residente. 

III.– Reserva de espacio u ocupación de los estacionamientos en zona de permanencia limitada y controlada 

(zona azul y residentes), con cualquier fin distinto del estacionamiento de vehículos. 

Artículo 5.– Sujeto pasivo. 

1.– En el supuesto de estacionamiento, están obligados al pago de la tasa los conductores que estacionen 

los vehículos en la zona marcada, con las excepciones señaladas en el artículo 3.º I, y aquellos conductores que 

soliciten y obtengan la tarjeta de residente. 

2.– En el supuesto de reserva de espacio u ocupación, con cualquier fin distinto del estacionamiento de 

vehículos, será sujeto pasivo persona física o jurídica que solicite al Ayuntamiento el permiso, licencia o acto 

comunicado que habilite para la ocupación de plazas de estacionamiento, y solidariamente la persona física o 

jurídica que realice la ocupación. 

Artículo 6.– Cuota tributaria. 

1.– Estacionamiento en zona azul: 

Las tasas exigibles serán las que resulten de aplicar las siguientes tarifas: 

1.ª hora prepagada                 0,70 € 

2.ª hora prepagada                 0,90 € 

Estas tarifas podrán ser abonadas por fracciones de 5 céntimos de euro con un mínimo de 0,20 euros. 

Anulación de denuncia: Para anulación de denuncia por superar el tiempo de estacionamiento indicado en 

el tique, durante la hora siguiente a la hora indicada en la denuncia (sin fraccionamiento).                      4,00 € 

El tiempo máximo de permanencia en el estacionamiento será de dos horas. 

2.– Residentes: La tasa para la obtención de tarjeta de residente se establece en tarifa única por año natural, 

pudiendo solicitarse durante los meses de diciembre y enero. Ascenderá, según la zona reservada para residen- 

tes en la que pueden estacionar sus vehículos, a las siguientes cuantías: 

Sectores 1 y 4: 45,43 € 

Sectores 2 y 3: 36,34 € 

Dicha tasa será prorrateada por trimestres naturales a partir del momento de concesión. 

3.– Reservas de espacio y otras ocupaciones distintas del estacionamiento, excepto plataformas para ubicar  

mesas y sillas con fines lucrativos: 
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Las tarifas exigibles serán: 

En zona azul por día y plaza                       3,50 € 

En zona residentes por día y plaza              3,50 € 

El pago de las distintas cuotas se realizará mediante abono del recibo emitido por el Ayuntamiento, o em- 

presa municipal delegada en la gestión de este servicio, en función de los días y plazas ocupadas. No se admi- 

tirá fraccionamiento de la tasa por día ni plaza. 

4.– Reservas de espacio para plataformas con ubicación de mesas y sillas con fines lucrativos en zona azul  

o residentes: 

Las tarifas por día o fracción y plaza o fracción serán: 

Calles de categoría primera                                     2,85 € 

Calles de categoría segunda                                     2,22 € 

Calles de categoría tercera                                       1,59 € 

Calles de categoría cuarta                                        0,95 € 

Calles de categoría quinta                                        0,63 € 

Esta tasa sustituye en las ocupaciones de zona azul o residentes a la tasa por la ocupación de terrenos de  

dominio público con mesas y sillas con finalidad lucrativa. 

El pago de las distintas cuotas se realizará mediante abono del recibo emitido por el Ayuntamiento, o 

empresa municipal delegada en la gestión de este servicio, en función de los días y plazas ocupadas. No se 

admitirá fraccionamiento de la tasa por día ni plaza. 

 

  Artículo 7.- sanciones. 

 

  Los vehículos que rebasen el tiempo máximo de estacionamiento permitido, serán sancinados 

conforme al texto articulado de la Ley de Tráfico. Circulación de Vehículos a motor y Seguridad Vial, de 2 

de marzo de 1990 y los reglamentos que la desarrollen. 

 

  La sanción por superar el tiempo de estacionamiento autorizado, podrá ser anulada durante 60 

minutos siguientes a la hora indicada en la denuncia.


